
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Diez de diciembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2533

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2021 00028 00

En el consecutivo 06 del expediente digital, solicita la parte actora, aclaración del

auto de fecha 11 de febrero de 2021, que libró mandamiento de pago ejecutivo

hipotecario (archivo 03), aduciendo que, se indicó erróneamente el radicado del

proceso, a saber, 2020-00028.

Asistiéndole razón al peticionario, se ACLARA el auto que libró mandamiento de

pago, por consiguiente, téngase para todos los efectos legales como número

CORRECTO del radicado el 05360-31-03-001-2021-00028-00 y no como se

anotó. En lo demás se mantiene la citada providencia.

Para efectos de integración del contradictorio, se notificará esta providencia

conjuntamente con la del 11 de febrero de 2021, en la forma allí dispuesta.

Por último, se le hace saber al apoderado de la parte actora que, el oficio dirigido

a Instrumentos Públicos fue remitido por el Despacho, como consta en archivo

05 del expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 61
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE DICIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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